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obo su importe en la Depositarla de iba 
dos provinciales, sin cuyo reqaisán no s« 
insertarán.
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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XÍII (q. D. g.), Su 
Májestad ta Reiña Doña Vic- 
tóia Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe dé Asturias é In- 

' fautes y démaí^ personas de 
la ''Augusta fcteaí Familia, 
cóhtiñtíáñ siîï novedad ©ñ'éu 

"ÍmpÓTtaúte- salud'. '
• : . (Qaceta. 30 de agosto)

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de 
la Gobernación

DÏREOOION GÉNÉRAL DE 
ADMINISTRACION

En virtud del concursó 
anunciado por Real orden de 
15 de Febrero anterior, ha 
sidó nombrado Interventor 

‘ de fondos del Ayuntamiento 
de Daimiel (Ciudad Real)D. 
José Rodríguez Bello, advir
tiéndose que la publicación 
que se’hace de este nombra- :

tes y titulares en ejercido oónoo amiento, úo lo convalidará si 
estuviese hecho con infrac
ción de alguna disposición 
.reglamenta ria.

- Madrid'27 de Julio de 19á9.
• El Director general, Vetlan- 

do. ’
' ’ ’ faceta 29 jubo 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
u 2053 •»
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.. MEDICOS titulares Í
CIRCULAR

El señor Presidente do la 
Asociación Nacional de Ins
pectores Municipales de Sa
nidad, por escrito le fecha 

: 19 de Julio anterior me dice 
lo siguiente:

<E1 Estatuto municipal y los Re- 
- glamentos de 23 de agosto de 1924

i?

y,.Ó de febrero de 1925 establecen 
nor^nas preciáis p r» ¡a provisión 
de plazis de Médicos Titulares 
Inspeqtores municipales de Sani
dad.

ElKpéndicy al Reglamento, de 
Sanidad Mu icipa , aíemperándo- 
ÉO a los primeros párrafos del ar- 

•líp.u >o 247 del Estduto, ha estable
cido con carácter preceptivo las 
reglas a que deben sujetarse esta 
clase,de concursos; y el Reglamen
to de Empleados Municipales (ar- 

■ tíqulo 106) y el de Sanidad Muni- 
cipal (artí :ulo44)han fijado las do- 

. tíicioucH mínimas qne habrán de 
percibir ios titulares en retribu
ción de los servicios benéfico-sa 
nitari is que se les encamienda. 

, También el segundo , de estos re- 
glamentqs. contiene los preceptos 
convsnientes para la constitución 
y.. modificación de los partidos 
médicos.

i Poro, lo terminante de ellos, no 
ha bastado para que la mayor 
parte de ios Ayuntamientos anun
cien y provean estas plazas fuera 
do los cauces legales. Esta Aso
ciación a diario tiene conocimien
to de las infracciones y omisiones 
que en ese sentido cometen las 
Corporaciones Munícipálesy que. 
tanto: perjudican a los concursan-

^ los propios Municipios.
Ï Ultimamente, la R. O. de 8 de 
; enero, ha tratado de corregir los 
Labosos a que daba lugar eí hecho 

de no tener aprobados ‘muchos 
'Ayuntamientos los Reglamentos 
orgánicos de sus funcióbariós fa- 

¿.cultadvQs,
Y •entendiendo el que suscribe, 

que la causa principal de no Cura- 
plir los Ayuntamientos los precep- 
tris aludidos obedece a que, invo
luntariamente, no siempre pueden 
tenerlos presentes, dádá la com
plejidad de la vida municipal, in
teresa de V. B. Ift publicación de 
las sií/utentes reg’as en el Boletín 
Oficial de esa provincia, en Jas 
cuales se recoge el contenido de 
las disposiciones más importantes 
sobre provisión de plazas de Mé- 
diooa Titulares loí prctorés múni- 

. oipah-sde Sanidad:
PRIMERA.—Los Ayuntamientos 

I anunciarán a concurso sus titula
res vacantes o deseinpeñadas inte- cional de Firmes Especiales, par-

a
í -V ' • ■ irinamente, dentro do los 15 días 
t sigüir'utes a la fecha de aquellas.

SEGUNDA.—El anuncio couvo- 
; caíoria se publicará en el Boletín 
I Oficial de, la provincia oonoedien- 
í do un plazo do 30 días hábiles, a 
; partir del siguiente a su púbüca- 

cíón, psra la presentación de ins- 
. tancias.
; TERGÉRA.—El anuncio convo- 
' catoria, contendrá: 1.® que es 

condición necesaria para ser ad
mitido en el concurso, pertene-

• cer al Cuerpo de Médicos ’Titula- 
; res Inspectores municipales de 

Sanidad; 2.® la categoría en que 
esíé clasificada legaimenté la pla
za vacante, y la consignación con 
que aparezca dotada en presu
puestos; 3.® la escala de méritos 
establecida en ei apartado c) del 
artículo 1.® del Reglamento de in
greso y provisión de plazas de 

i Inspectores Municipales de Sani- 
: dad de 9 de febrero d© 1925; y 4.®, 

y para el caso de no tener apro
bado el Ayuntamiento respectivo 
el Reglamento orgánico d© sus 
funcionarios faicultativos, la ma
nifestación de que las condicio
nes que se fijan en la convocato
rio referentes a los derechos y 
deberes de los Módicos titulares, 
se considerarán como parte inte
grante de aquellos, y la de que 
los nombramientos que en tales 
casos recaigan revestirán carácter 
de propiedad?»

Y atendiendo solicitud tan 
justa, legal y razonada, se 
inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento de 
los señores Alcaldes y Cor
poraciones Municipales de la 
provincia y a fin de que sean 
tenidas eh cuenta y estricta
mente aplicadas las normas 
comprendidas en el prein
serto escrito en la provisión 
de plazas de Médicos titula
res Inspectores Municipalés 
de Sanidad. •

Logroño 28 de Agosto de 
1929.

El Gobernador Civil ' 
Juan Fabiani y Díaz d¿ Cabria ; 
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CIRCULAR

El 8r. Presidente del Circuito Na 
¡Ï

ticipa que cumplimentado por los 
Ayuntaæientos que abajo se > ©x- 
presaa el párrafo 2.® de la circular 
de dicho patronato de 9 de Julio 
último, es de sumo interés para 
ei mismo, al objeto de la buena 
marcha de Ja contabilidad, que 
aquellos Ayuntamientos que han 
verificado el ingreso de la Tasa 
especial de 0‘50 pesetas por habi
tante, correspondiente al primer 
semestre del año actual, en cuen
ta corriente qu» señalada con el 
número 50.895 tiene este Organis
mo en ei Banco de España, remi
tan a la mayor brevedad copia de 
los resguardos de dichos ingresos 
verificados en el Banco o por con
ducto de sus sucursales.—Asimis
mo, es de advertir, que aquellos 
Ayuntamientos que deban de in
gresar cantidades inferiores a cien 
pesetas pueden hacerlo por giro 
postal al Tesorero Pagador de 
este patronato, Plaza del Progre
so n.® 5.

Y se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos comprendi
dos en la rela*?ióu que se cita, pa
ra su cumplimiento dando cuenta 
a este Gobierno de haberlo veri
ficado.

Logroño, 30 de agosto de 1929* 
El Gobernador Qivil,

Juan Fabiani y Díaz de Cabtia
RELACION QUE SE CITA

Logroño.
Calahorra
Nájera.

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 2ó 
del mes actual, la cual fué presi
dida por Don Enrique Herreros 
de Tejada, Presidente de la Exema 
Diputación, y asistieron los dipu
tados señores García del Valle, 
Rodríguez Paterna y Polanoo»

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada 
de comunicaciones del señor In
geniero Agrónomo poniendo en 
conocimiento de que el día 11 del 
actual, la vaca <Liebre* del esta
blo de la Casa de BenefipeijÇMI
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parió wna ternera; del «Ayunta- 
. iftientb de ;’alahorra testimonían- 

reconocimiento del Munici-
piQ’por la subvención do 2.250 pe- . 

’^etas que le han correspondido \ 
^para construcción de escuelas y j 

-»de Sor María Concepción Ardaiz Î
enviando con motivo de salir para 

^Játiva,^(Valencia) a esta Excma. 
‘'•^’órptyración el más distinguido y 
fjatento saludo, testimoni indole el 
reconocimiento más profundo y el 

j más grato recuerdo.
Señalar para celebrar sesión or

dinaria el día 12 del próximo mes 
de Septiembre dando principio el 

«<cto a las cinco de la tarde.
■Ï Quedar enterada con agrado 
ídél balance de situación de las 
libretas íde «Depósito de acogi

cola en término de «Manzanillo» 
en aquella ciudad.

Aprobar las nóminas de dietas 
que corresponde al personal fa- ; 
cultativo de la Sección de Vías y j 
obras provinciales, por la Inspec *J 
ción y dirección de las obras por ¡ 
contrata de caminos vecinales, 
conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de septiembre

Patronato Provincial haberse depósitado dicho impor
te.(le Acción Social y 

Jímigración 
PÓSITOS

CIRCULAR
Habiéndose dado por los Admi

nistradores de los Pósitos, distin- 
de 1926 importante 1.042‘50 pese- tas interpretaciones a los arts, 
tas.

. Abonar al Ayuntamiento de Ma
tute 2.585‘08 pesetas que faltan 
para cempletar la subvención que 
le fué concedida para obras de 
abastecimiento de aguas potables

* dos» con relación al 30 de Junio ■ 
•^■último, que arroja un saldo deu 
^ dior y acreedor de í 3.661‘1'8 pese- 
í’tas, remitido por el señor Admi-
vnistrador de ios Establecimientos 
^provinciales de Beneficencia, a 
quien se le demostrará dicho 
agrado.

Asi bien quedó enterada del 
'^êxp'èilfente instruido por el Ayun- 
^tamiento de Cidamón para justifi
erai* la désaparición de la, aldea de 

Né'^uéruelá que fué anexo de di- 
’Cho Ayuntamiénte, toda vez que 
"^dichá desaparición se justifica en 

*Qbírmá.
' Ÿ por ultimó se enteró de la 
cbmúnícación del señor Secreta-

a aquella villa, que ascendía en 
total a 4.200 pesetas.

Acceder a lo solicitado por do
ña Baldina Martínez Sáénz, viuda 
natural y vecina de Munilla de 
sacar del Asilo provincial para 
llevar a vivir en su compañía una 
niña expósita de seis a sí te años 
de edad, a la que atenderá, cui
dará y educará como si fuera hija 
propia.

2.® 56 y 7S del vigente Reglamen
to de fecha 25 de Agosto de 19^8, 
por Reales Ordenes de 14 y 26 
de Junio último se hacen las acla
raciones siguientes:

AL ARTÍCULO 2.°.-l.« Se en
tenderá que un Pósito es de me
nor cuantía cuando no exceda de 
10.000 pesetas en el momento de 
señalarse el contingente de cada 
año la suma de sus existencias 
en efectivo, más eí Valor de los 
bienes inscritos a s?< nombre, más 

iróportc de sus créditos no ven-

" rió géneráj de laAsociación de ga- 
’’naáerós del Reino,' invitando a

Admitir en el Manicomio pro 
vincial a Marcos Araico Matute, 
viudo de 56 años de edad y veci

no de Briones.
i Aprobar la cuenta de gastos 

particulares y otros generales 
presentada por don José Rivas

; Gallego, Delegado de las Diputa- 
’ ciones Castellano Leonesas en la 

Exposición de Sevilla importante 
l.387‘10 pesetas.

i Quedar esíLraíLv.'de que porel

cidos, menos el total de lo qué el 
Pósito deba, o sea su pasivo.

2. La calificación de menor o 
mayor cuantía que éon arreglo a 
dicho criterio merezca un Pósito 
al comienzo de un año es sin per
juicio déla que, siguiendo el mismo 
criterio pueda merecer dicho Pó
sito al comienzo de los años suce
sivos, atendiendo especialmente 
al estado de sus créditos.

AL ARTICULO 56.-1 « La 
cantidad a depositar para solici-

i AL ARTICULO 75.—Que la 
■ Dirección General podrá subven* 
I oionar con los fondos de que se 
í habla en este artículo, a los Pósi- 
ytos que no sean de nueva crea- 
j «íión. siempre que concurran las 

■ circunstancias siguientes;
í 1° Que el Pósito funcione con 

regularidad y emplee constante
mente todo su Capital*

2 .° Que dicho Capital resulte 
insuficiente para atender a las pe
ticiones de préstamo que se le 
dirigen por los Agricultores loca
les.

3 .° Que, reconociéndolo así, el 
Ayuntamiento u otra entidad se 
preste a subvencionarlo de sus 
fondos, bien de una vez, bien en 
varios plazos, entendiéndose en 
todo caso que el importe de esta 
subvención no podrá ser nunca 
superado por la que conceda la 
Dirección General.

Dada la importancia que tales 
aclaraciones y lleguen a conoci
miento de los Administradores de 
los Pósitos, se hacen públicas en 
este periódico Oficial.

Logroño 27 de Agosto de 1929. 
_ El Presidente del patronato 
Provincial.— Enrique Herreros 
de Tejada. ‘

- If’. TLT « Exemo, senorGobernador esvi deesta Diputación al Concurso Na- » • • u j , .le! provincia ha sjdo >aprobado.® .cional de Ganados e Industrias 
’ derivadas que ha de celebrarse 
' eh Madrid los días 14 al 28 de ma 
^yó de 1930, pasando los progra- 
"máey cédulas de inscrip- ión del 
. óeVtamén al señor Ingeniero Di- 
recto? del Servicio Vitícola de la 
prqvincia.

jAj^torizar en forma al señor 
Diputación 

don Vicente García del Valle, para 
qúeí puésto Ah contactó con el 
Iltmo. señor Obispo de la Dióce
sis o su representación legal en 
esta ciudad, se lleve a cabo la 
construcción de una caseta en te- 

t rrenos propios de esta Corpora- 
■amarre la línea eléc-

. pruesupuesto extraordinario en la 
, forma votado por eatuCórpoTeción

- P«?’f3 cfacîw-'î operación de
. ©.’•édita COU;, defino n in cunstruc- 
. cfóo-oe un Hospbd jy h bisboc.óu 
t del Pabíclo proyindaS. ,
, Aprs^b^r difer^hes facturns /vn - 
I lees por distintos servicias y sumí 
,■ Dísfrps híchós a I03 Estableclmiea- 
. tos -depsudientes de’.,.la Diputa- 
( ción.

Id. la disfribuclóu de fondos por 
j Capítulos y artículos.; para saísafa- 
LCRF las obligaciones del mes de 
; ssptiembrs imporiante 304.340‘12 
Lpesetqs. ..

trica de alta tensión que ha de co- 
; ^ftmá^^e'para suministrar alumbra-

ÿ fuerzá al seminario, cuya
^^casetk'Éa áe situarse en formatai ?

<• informar, al Excmo. señor Gober 
mador, civil de la provincia el expe

€ diente instruido por don Sergio

’ qúé, sirva, para en su día, colo- 
’^’éar^ToÈ transformadores necesa- ' 
^^íás para el alumbrado eléctrico 

motriz del Hospital pro- 
**" vîncïàV qué piensa construirse en

Áquéíiós terrenos. ‘
■i' i i

Sijgpiftcny al Excrao. Ayunta- ¡ 
5jj.mientp ^de Calahorra que tan j 
,^.^rontQ cemo proceda, se tendrá í 
p^Híuy en cpenta Jas manifestacio-

jbifpÿps.^or aquella Corpora- | 
.gjpióq.miipicipal,. respecto a la ins- • 
i5j ,^J^|ión y sostenimiento de un 

campo de experimentación agrí-

it-

Jiménez, vecino de Hormiüéja, en 
soîlciiud de auiorizacîôn para cons- 
iruir un puente de hormigón hi- 
dràujico entre bas Jurisdicîones de 
HormiPeja y.Najera, en el río Tuer

y !q, con obJMo Je habili^ar un paso 
e fincas de Í9.U propiedad.

i y no habiendo más aaun'o’» de 
I qae.lraíár, se levantó la sesión.
í Lo que conforme a lo dispuesto 
■ en el artículo 100 del vigente Esfa- 
j futo provincial, se pubHca en este 
1 periódico oficial.
I El Presidente, Enrique Herreros
• de Tejqda.—KlSecreíario, Benigno 

Macuñ.

tar el retracto de una finca adju
dicada a un Pósito debe ser igual, 
en todo caso, al importe pendien
te de toda la deuda que motivó la 
adjudicación, y no 0I precio de 
adjudicación de la finca solicita
da.

2.® Esa misma cantidad debe
rá depositarse aunque la deuda 
haya motivado, la adjudicación de 
otras fincas además de la solicita
da. Pero en este caso el solici
tante tendrá derecho a que se le 
adjudiquen, sin más desembolso, 
también las restantes que conti
núen siendo de la propiedad del 
Pósito.

3,® Por importe pendiente de 
la deúda, que motivó la adjudica
ción se entenderá ©I importe de 
dicha deuda con intereses, recar
gos y costas el día en que se hizo . 
la adjudicación, después de dedu
cir los ingresos habidos posterior 
mente por cualquier concepto a 
cuenta del descubierto, incluso 
por la venta de alguna de las fin
cas adjudicadas.

4. Los expedientes de retrac
to de fincas adjudicadas a Pósitos 
constarán de los ducumentos si
guientes:

a) Solicitud djel interesado.
b) Certificación de ser herede

ro del causante, antiguo dueño de 
de la finca.

c) Liquidación detallada del 
importe pendiente de la deuda en 
el sentido detallado en el punto 
tercero.

d) Resguardo acreditativo de

2083

'civil
OOMUNIDADES DE REGANTES 

CIRCULAR ’ I
Si^^ndo constantes las demandas 

de auxilio de mí autoridad nara 
fines de riegós en muchos pue
blos y términos de h provincia de 

-mi maodOify come? objeto de que 
los teíírateníentes se den cuenta 

la necesidad urgente en que 
están de ponerse al smnáro, de la 
Ley para Ja adminislracióny regu- 
larizsción de las aguas, bien esoa 
sas, por cierto, en el ©stiage ac- 
tuai, en cuantó de mí depende 
reitero a los Sres. Alcaldes las ór
denes dadas con antelación sobre 
el particular, y exhorto a todos 
para qué con la mayor diligencia 
procuren la constitución de Co
munidades de regantes allá don- 

.. de proreda, haciendo, para ©lio 
llam.%míento a los propietarios in
teresados.

Si por el momeuto pwdiera-eau- 
sar molestias a los terratenientes 
es bien cierto que conseguida una 
discreta ordenación de los riegos, 
un buen uso de los aproyecha- 
miénto*,'ellos recibirán beneficio 
general y fruto insospechado, 
anarte deda tuejoP paz y armonía 
entre los interesados y en los pue
blos.

Al efecto requiero a todos, a 
los Alcaldes por su autoridad- y 
a los térra». Diente!? por su interés 
para que se pongan en oóndlriores 
légalos y orgwicen o procuren la 
formación de Comunidades de re
gantes.
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crean petludicadoa en el elerddo 
de te proieaión de Procurador del 
rnenlado don Angel de .

Para conseguirlo, pueden dii^
gir a este Gobierno oivii _ mentado don «.ng.. --------------

n““X“w“ ~
cia a todos de que en la División j 
Hidrsúlica del Euro se ,
proyectos de Reglamentos, doou ; 
mentación y cuanto precisa co n . 
ier a tenor de lo legislado hasta , 
el día en materia de »8““’

Confío, en bien geuersi, que e 
tas instrucciones y advertencias

ios parientes de igual o mejor 
grado que la solicitante para que 
eo término de treinta días oompa- 
rezoanen este Jaagadp a usar de 
su derecho, advertidos, que de no 
hacerlo les seguirá el perjuicio

..qnuez, vu...r------  ,
cia de este Juzgaúo en el 
seis meses a partir ite a mserci oonsiguisnie.
de este edicto en el Boletín O Nájera a veintiséis deconsiguiante.

de îa provincia.
Dado en Calahorra a

} de Agosto de mil novecientos vein- .

veintiocho agosto de 1929. . , _ei
Francisoû de la Feoraja

; tiniïcve.
Eî Juez en Junciones

Antonio Palacio

SeoretariO} Luis Alvarez.

2050

serán atendidas.
Logroño 29 de agosto de 1929 

El Gobernador Çivil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Í Avüe mi
; Cándido Uménez

D

2056 I
LOGROÑO

ZARAGOZA
María García Belenguer 

Garóía, Juez MuQÍoipa[ en fu^ 
cióles del de primera inatanum 
del Distrito del Pilar de Zarr

UdministracióndeJu^^
y Honorio Gara'zábal Golmayo, , 
Lz municipii de «la ciudad de 
íogreño ep íonclcre» de pnme-

LOGROÑO
Don Altredo Muñoz Martínez de , 

Morentfn, )uez municipal de bie- , 
ntos anteriores en ejercicio, de 
esta ciudad de Logroño.
Por el presente y Pí***^ P''--Sl^ 

don Antonio Alonso Gorricho w- 
dustrial en esta plaza, s® 
pública subasta que tendrá .u„< r 
en este Juzgado municipal a tes 
doce horas del día doce de Se»- 

u muAvímn venidero, uuQ cu- tiembre próximo vcinut^ « q « o 
mioneta «Fiat» matrícula 8. S. n. 
2 425. tara 1.200, carga max-ma 
L500, embargada con otros utensi- 
los de la misma a don Jesus ota. 
Valorada en novecientas pesetas, 
la cual puede verse en el garage 
de don Fernando Cuesta sito en a 
Carretera de Villamediana de esta
Ciudad.

Nose admitirá postura menor 
a la’equivalencia de las dos terce
ras parles de la tasación, quedan
do obligado lodo lidiador a con
signar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avalúo.

Dado en Logroño a 29 de Agos-

ra instancia de ’a m ama.
Hago saber: Q s en este J"»*' 

do se ha promovido por den Adon- 
so ALland’o Fernández Pascad, 
expediente sobre declaración de 
ausencia de sus hermano» doña 
Concepción, don José y don Anto
nio FeínándíZ Pascual, de !<.s cua
ima no llene noücia aiguiia desde 
hace más de diez años en que se 
fueron ai Exlrat.jero sin comunicar 
tal delermináción, sin dejar perso- 
ria alguna encargada de susbienes, 
por lo que por aulo de esta fecha 
se ha declarado la ausencia en ig
norado paradero de los menciona
dos doña Concepción, don José y 
don Antoíúv Fernández Pascual, 
le que no surtirá efecto hasta que 
transcurran seis meses desde 
la públicación en el Boletín Oticial 

■ de esta provincia y en la Gaceta ■

goía. ’ '
Hago saber: en exaedie^æ

de declaración d li^rederos übm- 
testoto de Raiwl Larrea, 
hijo de Bartolomé y de Manuela, 
natawf de Logroño, qu faUeoió 
en-esta Ciudad d Zaragoza el 
veintiuno dé Junio de mil nove
cientos veintinueve, he acordado 
publicar el presente edicto anun- 

. ciando la muerte sin testar ue 

. aquéUque" rec BmaiCsu her^cia 
sus hermanos Maximino, Teresa, 
Eduardo y Saturnino Sálete Larrea 
y llamandcr a los que sé crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado -a 
rüciamaria dentro del término de 
treinta días con apercibimiento 
que de no venficarlo les parará ej 
perjuicio a que^hubiere lugar en

no procesado por estafa coin* 
parecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instruc
ción de Logroño; bajo aper
cibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica, y 
de incurrir en las demas res- 
ponsabilidades legales, en
cargándose a todas las autor 
ridades y Agentes de policía 
iudicial procedan a la busca, 
captura y conducción de 
aquél poniéndolo a disposi
ción de este Juzgado, en la 
cárcel del Partido, con arre
glo a lo di spuesto en los ar
tículos 512 y 838 de la ley de

■ Boiuiciamiento Ori3ainal,.y 
CUYOS diez días se contaran 
a partir desde la publicación 
de la prerente requisitor^ 
en la «Gaceta de Madri»/.'^T

Logroño 32 de Agosto «ge 
1929El Juez de Instrucción en 
funciones, Honorio Garaizá- 
bal.

lo de, 1929. Muñoz

El Secretario 
Santiago Martínez

de Madrid. .
Lo que se anuncia por primera 

vez al público en cumplimiento de 
lo mandado, previniendo a los que 
se crean con derecho a la repre
sentación de los ausentes que de
berán justificarlo con los documen
tos al comparecer ante este juzga
do dentro de dicho término y lla
mando a la veza los mencionados

2092
CALAHORRA

SriDon Antonio Palacio Gutiérrez 
I Juez municipal en funcione» e 

. de primera Instancia de este par- 
’ lldo, por licencia del propietmio.

Por el presente hago saber: Que 
en este Ju^éado y Secretaría del 
"e raftenda, se ha presentador^ 
crilo por Doña Soledad d«l Gorro 
Hernández en calidad de hi|a y 
heredera con otros, de! que fue 
Procurador adscrito a este juzg- 
do Don Angel de Garro Fernau- 
d». que falleció en 
ción el 28de Octubre de 1923. ' - 
coando expediente al objeto de po- 
de^etlrar Ja fianza que el caí san
ie tenía couslituída para el e, i’. 
olo de tal proie»*»: y d? t .. 1^ 
midad a como dispone el s-dca^o 
881 de la Ley Orgamea de! P Mer 
judiciál', por providencia del ¿ a de 
hoy, he acordado se publique el 
Jásente, a fin de que los que se

Anuncios de subastas
2076

CARDENAS
I día uno del próximo, 

mei de Septiembre, y hora 
de las once de su mañana 
tendrá lugar en esta Gasa 
Consistorial de este Ayunta
miento, el remate en pública 
subastado la Construcción 
de un puente sobre el río 
Cárdenas, paso del camino

derecho. \
Dado en Zaragoza a veintitrés 

de Agosto^de ¿iL novecientos
veintinueve.

, José María García Belenguer. . 
Él Secretorio Por la Vacante 

P. D. del señor Calvo Mariano rp"
’ z •*

ausentes. -uuz.«rJi
El presente edicto se publicara 

en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia. . -

Da 'O en Logroño a 20 de Agos-

*** Honorio Garaizábal
D. ,S. O.

P. H.
Gerardo Ramos

najera
ncisco de la Pedraja y Ji- 

oz Serrano, Juez do Piime

rrijos.

2030

ra ititancia do’psrtido.
H.j-O sn! 9''.’ Q-b i*”'®

gado s, h il’i- ’do I.I.-el pfooiira- 
doi' >:( n Félix M ni >0«®» ®" 
b,-e v rou- S'-n so ón d-’ d ña Ma
ría Buiz' p 15 « y
Herní ndoz Mza de
deolerneió ’ he « ' “J»’;*»"®-
tato ■i- l bo’m ioo d 'l i Ólt ma y 
■;,po,mde!aPiJm«ra1..”Si;t.»go 
Hernández Lázaro y a los efectos 
legales se cita por el presente a

deAlesanco, con sujeccio^ 
Í al pliego de condiciones qûf 
' se halla en la Secretaría de 

este Ayuntamiento.
Cárdenas a 24 de Agosto

1929.
2054

de 1929. ; T. KÍEl Alcalde, Marcos de Pablo
MATUTE

Declarado desierto el con
curso anunciado para la pro
visión de los cargos de 
Secretario y Suplente de es
te Juzgado municipal, dota
dos con los derechos dearan
cel y cuyo municipio cons
ta de.... habitantes, se anun
cian nuevamente dichas pla
zas a concurso libre por ter
mino de quince días hábi
les a contar desde el siguien
te al déla inserción en el bo
letín Oficial durante cuyo 
plazo se presentarán las so
licitudes documentadas ante 
el Juzgado da Instrucción 
de Nájera o este Juzgado

2090
ALMARZA

El Aía 2 de Oçtubre próximo , y 
horá de las W tendrá lugar, en pu- 
biiea subasta, por pliegos cerrado» 
en la Sala Consistorial de esta vi-

municipal.
Matute a 27 de agosto

1^29. , . . -I nEl Juez Municipal L. 
gusto S.

de

U-

2060
Requisitoria

Garagarza IJenilo, doniici- 
liado últimamente en Logro

lia de 105‘42d mehos cúbicos ma
derables procedentes de 92 hayas 
del monte de esta villa y sitio los 
Foníarrones tasados en 4.125 pe
setas, y con arreglo a las condi
ciones insertas* en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 89, 
del día 25 de Julio ultimo y las fa
cultativas de este Ayuntamiento, 
hallándose ambas de maniesto en 
la Secretaría municipal.

Las copas de las hayas queda
rán para beneficio de leñas de hó- 
gare^ • j ’

Lqs pliegos de opción a la su
basta se presentarán en dicha Se- 
cr íarh de 11 a 12 de los días no 
feriados, hasta el día 1 de dicho 
mes de octubre.

' Aimarzis de Cameros a 28 de 
agosto de 1929.

® , Al Alcalde
. Vicente Murillas
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Q - ® P úoras.'del día 19 de 
Septiembre próximo se cele- 
tnT? r Consisto-
tonal la subasta del aprove- 
ebamientodepastos del mon- 
te xVarmcAdn durante el año 
forestal de 1929 30 con arre- 
glo al pliego de condiciones 

en el Bo
letín Oficial número...de es- 
te año y al de las económico- 
administrativas, que obran 
en el expediente, para su 
examen a quienes puedan 
interesar ;

ducirán 200 estéreos de lefia grue-

A uc condicíorjps
erío en Jos BoJeíines Oficiaos 

¡números 89 v on '^*<vídies 
ai día 9^ Mz 97 u I ®®"®®Pondlcníe íu 25 y 27 deJuJio úííimo, más eJ 
económico edminisfrativo que ae 
alia de manifiesto en la Secretarla

¿ '“?“*«»»» bciota mluBtos. 
Bc«res 21 de Agosto de 1929.

El Alcalde en funciones
* ^^^íulnjó Gonzaiéz

Hago saber: Que 
te ejecutivo d© anrAmír. 
^^^sr^yeudo POP ,ébRos 
contiipuoión urbana * tftQ «1/^ J* ^ua, pertenecien- ‘3’ a los aflos 1926 a 192S h„ , 
‘«do la siguiente: ’ ®

el expedien-; Se agradecen ,as frases e 
“'ásticas del Secreta^ de 
Asamblea Eucarísíioa h-•
© 6síe AyuDtarniAnf dirige-•6neX”oTJr'®“-“P«- 

ra u ’• Presidencia pa-
reaJioe’bVtrah" '’® 9««
rio» de copia de'doc“ó^7' 

icios que vuerXTaltu^

Agosto de lyjy.
El Alcalde, Manuel Pérez.

SAKTURDEJO '
d®® horas del día 23 

de^ptiembre próximo en 
Oousistorial de esta 

villa, tendrá lugar la subas
ta de 200 estéreos de ramaje 
que se obtendrán por arran
que del brezo en el monte 
«Urquiara» bajo el tipo de* 
tasación de 200 pesetasJw 
con sujecoión a los plie^ 
de tundiciones insertosTen 
los Boletines Oficiales nú- 
meros 89 y 90 de 25 y 27 de 
Julio último.

El Alcalde, Domingo Her- , 
nandez. - e * i

f^^iORRE DE Cameros
xW ‘‘® Septiembre oró-W • las onee horas torrará “ 
E»/en la Sal. Gonsistori.-i y « "•, 

condiciones

W ni- f “'"æ'"*® B®'®-
‘inos Oficiales de'S, 6 y 8 del no- 
rneníe v «n zxí• X ® econónaico ad- 
mí ifetrahvo que se JiaJJa raa- 
Dífiesío en la Secretaría .de este 
Ayuntamiento y aute la Comisión 
losT®""®";®®'® '®’ «“‘’astas de 
os aprovechamiéntoa concedidos 

fell mismo con eJ pían forestal h 
1929qiQQA . dea 1930 consistentes en Jos si- 
guien tes productos
dos'eT""? ^'‘®*®® «o'”® ‘’•á-

“ si fo n h " ®‘’”' 
ej sitio <DoJiesa Somera».

Lo que se hace público para ge- 
neral conóoimiento.
f Cameros a 20 de agos
to de 1929. «o Hgos-

Oocfoi-me a lo 
P lado en el artículo lia del 

V gen e Estatuto de Recaudación

o., deudores Eraucisi-o «1-. tamí * ’—'«oivcnai
"pr“í"*®® y ■'«“Mateo y VtreC ? ml^^SubT 1“®“’'®‘*® ‘® «“pri- 

d i da ®"‘’-''®‘®g«ción de Hacien- 
pueblo de Camprovía, y cont-. 
Ib» que ae procede en es^e á^pe 
•■;en«, para que «a .1 téroduX 
‘ Zdrt'’'4®®"“®®® *‘®®J® ta J 
lo ÍU oa ! ®"® *‘”®^ "" ®1» 
7.C OUcial de esta provifi? 
precenten y entreguen ai Aoií ’ 
ejecutivo que suscribe los ' íiXs 
de propiedad que tergTn de í 
finca embsrg&da, bajo aperribi 
.“.ente de suplirlos a su costa

ia.

; S» eontert, por la Presidencia 
a «eterminadas manifoo/ .

-'£»«« i. -

Asilo» ‘ ■7--'« «U vuaua. deJ día veintiseis de Junio

te ri *’ «’t» de la ante-l» ejecutivo que suscribe, euNá-
mirnov???;®®'’® ■’*’ ^«c^lo de apertura de estable-
niil Dovecientos ve^tinueve.

Ei Agente Ejecuti
Veil Jia.
S''L?°±Ag??‘odei929,^cte ejeenR"vofj “XCSe 1^5^^

iggTBacww mümicipai í cI'*''"ta
destino""''''"®' ®*P®®‘8ción de

HARO 1709

-------  Occeroso Aranoón.
VílTADrir, 20744 “ Secretario, Agustín Sáenz.
VILLAR DE TORRE 3 ------

Msuperio- / 
aprovecha- miel^tos forestales del mon

te denominado monte Alto 
f ® n í'^^^sdiceión inserto 
en el Boletín Oficial de ula 
provincia número 94 derecha 6 de agosto def añó^c- 
tual se sacan a subasta 50 
nayas y tipo de tasación de 
mil cuatro cientas cuarenta 

día 24 de Septiembre y hora 
once de su mañana, a pliego 

®®“ arreglo a los 
P“®fiios de condiciones que 
se hallan de manifiesto enia

X**'" Torre 23 de Agos- 
to de 1929.

El Alcalde, Antonino Gar
cía.

EíMía 
nio h®ra

BEZARES
25 de Septiembre próxi- 

de las once de la maflana

■, “^nzanares de moja"® 
Xr^.i**"** Septiembre 
ydni ‘’"®® y ®®dia
y doce se procederá en la Casa 
Ayuntamiento de esta Villa a las 
primeras subastas de los produc 
tos de 52‘320 metros cdbLs de 
madera perteneciente de 50 hayas 

wanco Arenal, tasados en I 121‘5n 
pesetas; 50 Robles que cubman 60 
estéreos de lefia gruesa y 150 de 
ram je en término Robledal Tejero 

estos y las hayas con el marco 
ofloial y por último 100 estéreos de 
brezo en término Cant s bXoÍ 
tasados en 100 pesetas. 
en^nT/a •* sujetarán
vnsT 1“ “ °® •’“’’S”’ *»ooltatí. 

83 y 90 del 25 y 27 de Julio último 
as. como al económico adminisC 

la^ Secretaria de este Ayuntamien-

®®"®.dos adop- j Hacienda Stáloto"d 

tedela^ ".^''misión permaneo- Adela Aimarza, viuda de^n*-'

fie Felipe Pérez Hijog

El Alcalde, Albert»

tados por la O
viuda de Ooi

SesMn del dia dieciocho de Junio 
aprueba el acta da ¡a ante-

ratn^'T'’® ‘*0 risje pa
ra Logrofio, para ingresar en el ! B ’’ 
H sp.tal provincial a Rufino Mar '
HU • i El Secretario, Lorenzo Delgado. 

hr^i~/:'r“®"®“‘®®’‘- 
ocho de la C«l,e7;i;;::^‘^:~ ?

f'c ÏÎS2:

a permisos de obras

eer dos repisas en su casa número

casa núiiíero

be aprueban los informes de la 
Oomoión de poiiou refeáents 
nno respecto del tramo de alcln 

Íande J Antonio
y otro respecto de Ja oo. 

^ocacióa de postes de Ja 
fila Vasco-AJavesa.

Roig. ■ ’ Alcalde, AJberto
WSecretario, Lorenzo Delgado.;

tendrá lugar en la casa Consisto
rial de este Ayuntamienlo la su- 
©asía siguieníe:

El Alcalde, Juan Santa Maria.

70 arbolea roble sefialados con 
el marco oficial en el lérmino de 
Lio 1«"“ ‘‘«««f-
nado la «Santa y Debió» que pro- ‘

D.TrigidioVelillaMeIendo,Agen. 
to ejecntivo de Contribuciones 
d© la zona de Najera.

BOBADILLA

I este AySnto¿enW±^ 

? para el ejercicio de iqqa “í®'- i ,1’’^® «^P^iesto al públiS

, M.’* I- Coní-ióo ; áeía.'Dfcjsí lUlculo 5'
ción V t P"® “ ‘® delibera, l 1924. ® ^3 de agosto de

■ “* -.0

ís::-* a .“"«d.cién de agua. ” ®’®’«- ! -----------  Evaristo Laealle
I«.P. Viuda de VillarTZiíi^;

’P™*ba el 'i
“e de M Comisión de fest;;;

I
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1965

IDEACIÓN de los aprovechamientos de uso vecinal qué’han de ejecutarse en los montes públicos de esta provincia, durante el ano forestal de 1929 a 1930, cuyo Plan ha sido 
aprobado por él Iltmo. señor Inspector General de Montes de la 2? Inspección con fecha 28 de Junio último. Estos disfrutes han de realizarse, las leñas con sujección 
al pliego de condiciones inserto en el <Boletín Oficiab número 96 de fecha 10 de agosto actual y el de pastos, al del número 97 de fecha 13 del mismo mes.

Ct

«
Núin€ro

DI iPRT M ®
Núm. 
de ár*

LEÑAS
Tasación PLAZO PASTOS- TasaCíCn OBSERVACIONES i

íilíIÍESLS RáMAJROCi 
catálogo

KUCDIjVJO mC/iN 1 Co
boles

VltVUMZlM

Eítéreos Estéreos Péselas Días
Laner- lOab/lc Vacuno Mayoi Cerda . Pesetas Para las; kfias 1 Parí lúa pastos

1 San Millán Monte del Estado > > > » > » > > 120 80 > 52O‘OO
Dehesa de Suso i

1.’ Alfaro Yeraa Roble > » > 800 1 600‘00 90 1.500 700 150 « 4.750'00 Limpia í-
2 Arnedillo Sierra la Hez Jd. > > > 800 825‘00 90 500 300 > > 1.575'00 id.
3 Begasülas Valdemer Encina > > 75 226‘00 60 500 40 > » » 5¿í5‘00 Entres?ica
4 Carbonera Valle Rutajo Haya » > >■ 150 300 00 ÓO 500 100 8 » » 799 00 Limpia
5 Enciso Mingones y Cubilia » > > > > -> » 400 » » > > 400'00
6 id. Monte Abajo > > > » » & > 700 300 » » 3.100'00 L'
7 id. La Nevera > > > > > » > 500 » > » !» 300'00
8 Heroe Valdemartíñ Roble > » > 300 600‘00 60 » 120 > > > 480'00 l
U M imilla Santiago la Cuerna Haya » > 300 200 1.00000 90 200 100 > > » 600'00 Limpia

10 Ocón Sierra la Hez Roble >> > > 500 1.260'00 QO 700 300 70 ■ > > 2.110'00 id.
> Corera y Çoms. id. id. » » > 300 900‘00 60 » » » •» - > id.

11 Poyales Havedo Haya > » 100 100 300‘00 60 1.000 > » > » t 1.000'00jEntre^saca 1 Z ' '
lU Préjano Estepa! Estepa > > > 200 200‘00 60 200 150 » » » ‘ 960'00 Árrtm que

> Muro de Agua- id. > > » > » : » » 500 100 > > » 1.000'00
> Navalsaz id. > > > > » > > 500 100 » > » 1.000'00

12 Robres Valdeahova Maleza > > > 100 100'00 120 200 100 * > > 600'00lArranaue
13 Viliarroya Carrascal Encina » > 100 100 400'00 60 1.000 100 » J » 1 400‘0GtCoría y poda
14 id. Valdelavía > > > > > » > 1.000 75 > > > I.SOO'OOI
15 Zarzosa Santiago y Dehesa Haya > 100 100 300'00 60 200 100 > > > 600‘00¿Dii' 30 hayas vieja^í
16 Autol Yerga Encina > > > 400 1.000'00 120 i.noo 500 > > > ¡ 3.000‘00.Li rupia El ganado cabrio hasta el <
16.’ id. Eopartal » > > > » > > 600 » » » s 600'00 •
16.” Calahorra L' s Agudos > > > » > > > 600 100 > > » 1.000'00 31 de Marzo
16.* Aguilar Monegro Encina » > » 200 600'00 90 600 » > > > 600'00 Limpia
16.® id. La Nava > > > » » > > 200 75 !» !» > 500'00
16.« id. La Llana > » > > » ' ■ > > 200 100 » > > 600 00
17 Coruago Gil de Puerco > > > » > > 500 75 > > » 800 00
18 id. Vallaroso > » > > > > > 700 50 » > > 900‘06
18.’ Navajún Alca rama etc. Romero > » » 25 50‘00 30 100 50 > » !» 300'00 Arranque
18.’ Valdemadera Tor rali jos etc. > > > * > > > 250 25 > . » 350'00
18.* id. Santo Viejo etc. Romero > > > 50 10000 60 200 100 > > » 600'00 Arranque-
18.® Igea DehesadeSierra Mala > > > » » > > 800 100 » > > 1.200'03
19 Aba los La Rosa Encina » > > 200 300'00 90 1.000 90 » > » 1.450 00 Limpia y eníress-Cís
19.’ Fonzaleohe Valderrata etc. > > > > > > > 200 ■ > » > > 200 00 j
19.” Foacea Pfcñaguila etc. Encina > > 150 200 1.000'00 30 abril 670 180 21 150 > 1.933'00 Limpia y aclareo j

> Altable id. > > > » > > 1.500 » > 90 » 1.680'30
> Paneorbo id. » > > > > > > 1.100 > ■» 40 > 1.180'00 t

19.* Cssalarreina El Sotíí . Chopo > » 20 60'00 50 > > > > > . » Limpia r
P

20 Rivas Toioño Encina > » > 300 450'00 90 500 90 > i 50 > 1.05000 Limpia y entresaca
21 El Collado Hayedo Frío Roble etc. > » » 100 200'00 60 200 50 20| » » 460'00 Limpia

Soto id. > » > » > > !» 200 50 20 > 460 00 1
22 El Collado layado Ortíz Roble etc. » > > 100 200‘00 60 200 50 20 » » 460'00 Limpii :

> Soto id. > - > > > - > > » 200 50 20 > > 460'00
^3 Darcca La Dehesa Roble > 100 100 400‘00 60 200 40 30 - 5 > 46000 De 30 roblef y limpia

fCo»»^uará)

t 'i
& J
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Boletín Oftclal ,ao I ¡V

^Ayuntamiento de San Millan de la Gogolla
RELACION de lai maderas y leñas concedidas por la Superioridád, que han de enajenarse en primera y pública subasta, cuyo 

acto y aprovechamientos han de verificarse con arreglo a ios pliegos de condiciones insertos en iás Boletwes Oficiales de 
la provincia números 89 y 90 de fechas 25 y 27 del mes de Julio último, así como a los económico-administraUvos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

MONTES
Núm. 
de ár
boles

Especie
MADERAS

Metros 
cúbicos.

LEÑAS
Tasación

Pesetíís

En I?í Consiatnrí^)
PBSERVAÇIONE8Gruesas

Estéreos

Ramaje

Estéreos
Di», mes y hora de las 

subastas

SAN LORENZO, CASTILLO y GARGANTA 45 Hayas 24 180 300 200 116270 3 de octubre a las 9 Sitio llamado Fraágolto 
’ ». :Valforondaid. id. 40 > 19-350 300 200 1.090‘25 3 de octubre a las 9‘30

id. id. 45 » 32 400 » 300 786‘00 3 de octubre a las 10 » Rubial Grande
id. id. » Brezo » 300 300‘00 3 de octubre a las 10‘30 > ücarce

Lo que se hape público a los efectos del Real Decreto del 17 de Octubre de 1926. 
"San Millán déla Obgolla a 26 de Agosto de 1929.—¿Bl Alcalde^ Eusebio Le ren 8.

1894 
EDICTO

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros, por me^ 

dio del Boletín Oficial

Doa'’i8p.r.apie Tirada Agustin, Recau- 
daáor de Consumos del pueblo de 
Fuenmayor.
Hâgo^sàber: Que en el espediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de consumos, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados forasteros que a 
continuación se es^presan.

A. don^ José Bacgieoa Ijalba una 
finca, de cabida de 1 fanega, que lin
da por N. con Raimundo G-omálég 
por S. con Mario Torralba por F. 
con Rio desaguero y por 0. con El 
mismoj liquido 29 riese,tas.

A don José Alvarez Me.iro una fin, 
ea sito en la partida de Lanilla 'de 
esie>4érmino f. do.cabidaAe 10 ..rCelemi 
nes, ^ue linda por N. con José Mgrla 
Alcalá por S. con Estefanía Anguia- 
no'por^E.''cdh Rio dë la Caja Jpor (h 
con Agustin Torralba liquido 18 pes'é 
tas. ■ ■ • ...............■

A D. Juan Pradas Delgado (Bi bao) 
una finca sito en la partida de Rusti 
lloAe esto término, de cabida de A fa
negas buscar lindemos liquido 24: pese
tas.

A -D? Juana &an Juan Alarín una '"A • • 
fingfl üuèrta sito, en la partida de 

* Caballero de este término, de cabida 
de 6 celemines, que linda por N. con 
Pedro Regafado Torres, por S. con 
Vicente Asensio. por E. con Pedro 
Regdlad(f,. y por 0. con Rio de Sagua- 
derofiquido 2d pesetas.

A-D. José Mario. Alcalde Ma tinez 
una. finca-sito ¿a partida ..fie- Enci, .. 
neÍÍo de esté término, de cabida de 3 
fanegas, que linda por N. o n Élo 
rendo ‘Conforte, por S. con Apoli
nar Prado, por E^.con Rio del Tér
mino, p por O. Con Adrián Ab:arez 
líquido 43 pesetas.

'A D. José Davalilló Racoicoa una 
finca sito en la paptida dé los VaUes

*‘de. este término, dë c tbida de 2 fane 
gas equivalente a 41 áreas 92 centiá- 
reas, que linda por N. con Melitón 
lAartinez, por 8. con Erial, per E. 
con Raimundo Baeaicoa, y por 0. 
con Bentto Pérez líquido 28 pesetas.

A D. Juan Gonzálee J^ópez, una 
Huerta site en la partida de Casa de 
este- término, de cabida de 6 celemí 
nes que linda por H, con Camino, 
por 8. con Eleuterio Alcalde, por E. 
con Callé, y por Ó. con El dueño lí
quido 10 pesetas.

A D. Juan Ruiz Ausejo Capella 
nía una finca sito sito en la partida 
de Losg. de este término, de cabida de 
2 fanegas, que linda por N. con Ma
nuel isavajas por S. con í'raneisco 
Aguirre, por E. con Él mismo y por 
0. con Adelaidá Guíate líquido 82 peí 
setas.

A ,D. Lorenzo Aseosio una finca si
to en la partida de Llanillo dë este 
término, de cabida de 5 celemines qué 
linda por N. qon Florencia Lagala, 
por S. con Pablo Angulo, por E. con 
Rio del Término, y por 0. con Domin 

' go HerñétezJ .
4 D: León Hernández Grijalba 

una finca .^ito en la partida de Enci- 
nedo de este término, de cabida de 7 
celemines, qne linda por N. con Cruz 
Hernández, por 8. con Simeón. An- .. 
guiano, por E. con Antonio Garial- 
de, y por O,..con Mariano Rufz líqui
do 29 pesetas.

A D Lino Agualdo Ijalba una fin
ca súo en la partida del Romeral de 
este término, de cabids de 1 fanega 
burear linderos líquido 14 pesetas.

A D. Manvfee Santolaya (Nava- 
rrete) una finca sito en la partida de 
Artos de este término, de cabida de 
2 fanegas 6 celemines^ que linda por 
N. Clin-Afidrés^Gonsález., por S. con 
Gregorio Mnfiíl' por É. Río del tA é 
mino y po¡ 0. con Andrés Gonza^ li
quid • 18 pe.<i t -s.

A D .llfil'án Fernández (Nava 
rr'; e) yjn < fincnd^a en la partida de 
Ar os de ^ste íérmino, dé cabidg de 20 
dreas 90 é- ntiáreas, que linda por Ni ' 
con Cruz:fÉInédo por S. co.n un riha-

zo por E. con Eusebio Fernández y 
por 0. Miceela Rubio líquido 14 pe
setas.

Él mismo una finca "sita en la pár- 
tida de los Arlos, de este término, dé 
1 fanega que linda por N, con Calis ■ 
to lAavajas por S. con Dionisio Ra
mírez pür E. con Eus<^bio Fernández 
y por D. con Micaela Rubio líquido 
14 pesetas.

A D. Alar celo Redirán Ruíz una 
finca sita en la partida de Las Ta
pias de este lérmino de cabida de 3 
fanegas 6 celemines que linda po^' A. 
con, Río def término por 8, con Rufi
no Gonzalo por É Santiago Go
bante y por 0. con Miguel Oribe lí
quido 129'50 pesetas.

A D. Miguel Valais Ugalde {Haro) 
una finca sita en Id partida de Los 
linares Gampa d^^. este término, de 1 
fanega 7 celemines liquido 46 pesetas 

-.buscar linderosf é
' D. Mariano Cnmpel Fernández 
unp, Jinc.a^.^ií.^,.^ti fa, ESlJida de los 
Blancgs de este término, de cabida de 

‘3 fanegas que ¿inda por A. con Nicé- 
lás^'Gabpor-' Sï-’-con Pedro Baceticoa 
por E; con'^Jesé Albarez y por 0. con 
Pedro Aragbn.liquido. 21 pesetas.

A D.^ María Hernaíz Grijalba 
uná finca "sita en lapdrtida de Veras 
d.e ,éste téi.mi^Q dá ,,ííg 
gas que linda por N. con Francisco 
Domínguez per 8. con Raimundo 
Gónzalo. par E. cónbSznda y por O. ■ 
con Senda tîquidQr lOt) pesetas.

A D.° Melitqna Azofra Bajo uua 
fincíf sita en lá-partida de este térmi
no, dé 40 fanegas que linda por N. 
con Estefanía Anguiano pgr S. con 
vecino del C. por E.^con .Estefanía 
Anguiano, y por 0: con vecinos de 
Fu nmáyor liquido lOÓ p setc’s.

:'Y como quier.a. que Us deudores re
feridos no residen ni tienen represen- 
tante en este pueblo, ni han participa- 
dó a la Delegación de Hacienda el lu., 
gar de su resíderígia, g la persona que ■ 
ha de representarles, se le.s notifica el C 
embargo por medio la presente que 
pôr duplicado se remite a ¿a Tesorería 
de, Hacienda dé ésta„ prdvtncia, para

que pueda acordar su inserción en el 
Doletin Oficial y èn la Gaceta de Ma
drid., según dispone el articulo 142 de 
la instrucción de 26 de abril de 1900, 
y se les requière para que hi término 
de.3."^ Aia prjssenten en esta Oficina 
¿o&:iítffloéde propiedad dé ¿os Cienes 
embargados, bajo • apercibimiento de 
supéif^io^ a su costa.

En Fuenmayor a 22 de Julio de 
1929. , - "

El Recaudador, Serapio Gracia.— 
V. B,f El Alcalde, Juan Racaicoa. 
— •; • I 

Ánuncios 
SAN MILLAN DE LA COGOíS 

Aprobado por el pleno de 
^^t^.Ayuntgnaiento e| presu- 
pueslo ordinario pam el 
ejerqictp de 1930, queda ex- 
pusstœal público en l^ Se- 

•'cnUMríá lAunicipal pon tér-
Xóliías finido el 

cúáLdurante otro plazo de 
■ 15 día^, a contar desde la 
temi na cíón de ! a exposición 
a|púbHcOí podrán interpo- 
n'-^rse recla^^ióues ante la 
Delegacitó de Hacienda de 
esta Provincia, por los moti
vos seúaládos en elwtículo 
301 del Estatuto Muqipipal, 
apróbado^tif R. D. IkS de 
Marzo de 1924.

. ,S^n Midan de la Hogoila 
a 29 de A^sío de 1,9^9.

Ej, Alcalde; Eusebioiiere-

L PAZUENCOS *’
‘ Septiem-

once horas 
tendrá lugar en la Sala Con* 
sistçrîal der este Ayunta- 

.miepto, la subasta de cien 
■estereps (ïe^ezo, bajo el ti- 
~po de tasación de cien ptas.

Pèzuengos a 26 de Agos- 
tœde 1929.
El Alcalde, Blas Santamaría»

SGCB2021


